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I ARIO DE M A D R I 
DEL VIERNES 10 DE'-ABRIL DE i3ia» 

San Ezequiel Profeta. r= Quarsnta horas en la iglesia parroquial 
•de san Sibastian. 

• : • • ' • 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. dehoi 

fipecas. 

7delam. 
12 del día-. 

5 dé l a t . 

Termómet. Barótnet. 

-9 s. o. 25 p. 1 I§1T 
17 s. -o., 3 5 p.tofl-
15 s. o. ¡25 p. io 1. 

Atmósfera. 

Ou-sud-ou. y D. 
Ou-sud-ou. y R. 
Ou-sud-ou, y-R, 

áale el sol alas 5 
y 30 m. y se pone 
á las 6 y 30. 

•CONTINUA 'EX REAL DECRETO ANTERIOR. 

ART. t txv i . Los herederos, legatarios y testamentarios que en eí pía-
so señalado en el artículo cxxxvn no registrasen los testamentos, y pre­
sentasen la relación jurada en el término señalado en eí art. CXXXVIIÍ, 
pagarán, por via de multa, y de caudal suyo propio, y no de la testa-
mentaría:> una tercera parte naas de lo que importe el derecho del re» 
gistro. 

ART. CLxvir. Los que en 'las -relaciones juradas omitan poner alga-
nos bienes^ satisfarán por via de multa el qüatro tanto como importea 
los derechos del registro de los bienes y-efectos omitidos, ademas de sa­
tisfacer los derechos que adeuden. 

ART. CLxvíii.. Los que en los contratos omitan expresar "los caudales 
que interviniesen, y defraudasen el derecho del registro., satisfarán por 
via de multa el quarro tanto de la suma ó importe de los derechos de­
fraudados, ademas de pagar los-que devenguen , y -todos los gastos que 
se ocasionen en la-averiguación de ias omisiones. 

ART. CLXIX. Los tutores , curadores, administradores y los defenso­
res nombrados por los jueces serán responsables personalmente de sus 
omisiones. 

ART. CLXX. Las personas privadas que intervengan -como principa­
les en las escrituras privadas que no fueren registradas en los plazos se­
ñalados en el articulo cxxxv, pagarán por via de multa ei quadruplo de 
lo que importen los derechos del registrón 

ART- CLXXI. Toda contraescritura que tuviese por objeto aumento 
de precio comprehendido en una escritura pública ó privada ya registra­
da , se declara nula; y asi las partes como el escribano que intervengan 
en ella serán condenadas mancomunadamente á satisfacer una multa 
equivalente á quatro veces el importe de los derechos del registro que 
causaría el aumento del precio, sin perjuicio de las demás penas á que 
haya lugar, según la naturaleza y circunstancias del caso. 

ART , cixxu. Si los notarios ó escribanos hiciesen mención de estar 
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fcísmdos v satisfechos, los derechos de algún documento o sentencia, 
y fuere faisoyserán castigados irremisiblemente con la pena que impo-
Jen las lejes á ios falsarios, ademas de pagar,todos los derechos y muí-
tas de que tratan los artículos anteriores. 

ART. CLXXXU. Los actos qUe^s presenten al registro dentro del t « . 
mino'6xado en esta leí, pero que no se anoten por defecto de pago de os 
derechos, quedan sujetos á las/penas que la nusma seríala contra los 
omisos en la presentación. , , 

ART ctXKiv. Ninguna autoridad ni tribunal, inclusos los arbitros 
v amigables componedores, pueden admitir en juicio, m tomar previ. 
d - c i a alguna en viaud de documento ó. papáes privados no regisira, 
do¿,-so pena de nulidad del acto, y de responder personalmente del pa­
po de ios derechos del. registra que deben satisfacerse, y ademas pagara-a 
por cada contravención la multa de. 50.0 reales d j vellón. La, mearas pe-
L s sufrirán los escribanos que autoricen qualesquiera prowdencí* ¿u? 
dicial en contravención de este artículo. _ _ ;.-"-• • 

ART CLXXV. Ninguna es.cri.tara pubjica ni privada, adquiere fecha 
cierta 'ni derecho de hipoteca, sino desde la fecha del registro. 

ART. tibiami Los actos celebrados en país ex.trangero a- en provin­
cias españolas en que no haya, el derecho de registro quedan sujetos a 
esta indispensable formalidad antes de hacer uso de ellos. 

ART. CLXÍVH. No podrá registrarse ningún acto st no esta escrito en 
papel sellado. Se exceptúan aquellas actas.cu.yo, valor. total no llega a 40 
reales vellón. (Se continuará.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID:. 

AVISOS. 

Ea persona que quisiere encargarse de la elaboración.del pan que se 
consume en la villa de Ulescas por las tropas estantes y transeúntes en di­
cha villa, podtó dirigirse al Sr. D. Jcsef Antonio de Barandalla, caballero 
de la ftdtt Real de España, subprefecto de Casar-rubios, que vive calle 
ce Segqvia, casa nnm. 1, quarto a.«\ frente á san Pedro, quien «anifes-
tara k s condiciones j en inteligencia que debe^ematarse el día ia del 
corriente, 1 la una del dia , en casa de dicho senos. 

Un súáéttí que debe ausentarse de esta corte por algún tiempo, y ocu­
pa un quarto principal en casa propia y en el oce-or pa.age ,. desea en­
contrar quien quiera ocuparle por un alquiler muí moderado, y mas « 
entra en los muebles decentes que tiene pot un precio el mas equita 1-
vo. Al que le acomódele darán razonen ia tienda del León de oro, calle . 
de Atocha, pasado el colegio de las niñas de L o m o , nikm. *> • _ 

Se desea saber el paradero, de B. Josef Hennque ¿anro, o de su fami­
lia , que era maestro de botonero en esta corte j para lo qual se acudirá 
ai cuartel de húsares de la guardia real preguntando por Josef Ponse-
let/soldado del tren de artillería de dicha real guardia, quien tiene que 
comunicarle ciertos asuntos. '• ''] • , , 

Se desea comorar á corta distancia de Madrid, o en su defecto a ao o 
30 leguas, una hacienda de unos ioo á aoo3:« . El que se hallase con 

Ayuntamiento de Madrid

http://es.cri.tara
http://actas.cu.yo


4^7 . 
ella, y quisiere venderla, acudirá al almacén de eri3ía!es sito en la ccíle 
de los Tudescos, en donde darán noticia del siígeto que tiene el encargo 
de comprarla. 

En la calle de las lleras, núm- 10, quarto 3.0, se busca un caballero é 
señora que ayude á pagar el quarto, cediéndole una sala y alcoba decen­
temente amobladas. 

VENTAS. 
En virtud de providencias del Sr. D. León de Sagasta,. caballero de ía 

Orden Real de España, juez de primera instancia de esta villa,.se-ha man-, 
dado sacar á pública subasta una casa sita en Ja calle Mayor r núm. IOJ 
manz. 19^, que tiene 495f pies de sitio, tasada- en la cantidad de 83300 
rs. vn. Quien quisiere nacer postura á eíia acuda ante dicho señor juea 
por la escribanía del número de D. Claudio Sana, -que se admitirán-sien­
do arregladas. 

En el rea! esnal de Manzanares y en-las casas de la i,a:exclusa se ha« 
lian de venta varias pizarras finas de Genova de las dimensiones siguien­
tes: Í a. de á 12 pies de largo por 6 de ancho y 2. á- 3 pulgadas de grue­
so: 5. de á i© pies de largo por 6 de ancho y.el mismo grueso $ y 40 de 
5 á 7 pies de largo por 5. de ancho y. el mismo grueso -r las que valuadas 
en el moderado precio de <j.rs. vn. el pie superficial, asciende el total va­
lor á la cantidad de 5500 rs.. va. El que quiera tratar de ajuste acudirá 
á la dirección general de caminos y canales desde las, 11 á la 1 del dia. 

A voluntad de su dueño se vende en el lugas de Chamartin y su calle 
Real, una casa compuesta de tres pieías,. en la qual ha vivido el senos 
cuia de dicho pueblo. Quien quisiere tratar de ajuste acudirá á Ambro­
sio del Pozo, qua vive en esta corte, callé.de santa Brígida,,número x\r 

quarto en el patio. 
Hoi viernes se cierra. ía almoneda de. la calle de! Arena!, plazuela de 

Zelenque, casa del tinte, quarto basco, frente á la prendería. . 
En la. tahona de la Trinidad,. calJe de los Remedios,, se vende un car-

ro.de camino-bien tratado, con sus quaxro muías y los arreos correspon­
dientes f, y si acomoda al comprador se le venderán también dos juegos-
de costales de xerga. De todo-se tratará con el dueño de dicha tahona. 

PÉHDIDAS, 
Desde esta, corte hasta la ciudad de Alcalá de Henares se ha perdido 

una cartera coa varios papeles,, y entre ellos algunas cédulas hipoteca­
rias. El que la haya encontrado se servirá, entregarla en la tienda rope­
ría de D> Juan de Santaua-, núm. 6 , sita en,la calle Mayor,. portal de 
Roperos, casa núms. 4 y 5, donde darán el hallazgo. 

Quien se hubiese encontrado un broche esmaltado , con quatro s-arti-
tas de corales finos., que sérperdió en e!. paseo del Prado el domingo dé 
Pascua de Resurrección , se servirá entregarle en la calle de las Infan­
tas, esquina-á la- de Hortaleza, casar sin número-s quarto. principal, y se 
le dará el hallazgo. 

Quien hubiese encontrado una perrita doga que se perdió el dia a- del 
corriente por la mañana con un collar negro de seis cascabeles,,se. ser­
virá entregarla en el café del Suizo, calle de Jacometrezo, entrando por 
la red de S. Luis, á mano derecha, donde darán aa buen hallazgo. 
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408 I • 
ALQUILERES. 

En !a calle de las dos Hermanas, núm. 23, manz. 64, barrio de S. Ca­
yetano, se alquilan dos habitaciones mai capaces, con excelente patio al 
mediodía, su pozo y otras comodidades, que puede servir para qualquier 
fabrica ó almacén de lo que se quiera por estar en buena situación. Las 
llaves las tiene su dueño, que vive en ia carrera de san Gerónimo, casa 
del pasadizo, quarto a.'* de la derecha, <on quien se tratará de todos los 
particulares á dicho' efecto. 

En la «alie ancha de san Bernardo, frente al Rosario, núm. 5, quar­
to 2.0, darán Tazón de dos corrales que se alquilan en la calle del Divi­
no Pastor en precio de 2§ rs. el uno, y en 3 el «tro: tienen cobertizos y 
habitaciones, y es la mitad áú precio en que cada día han estado arren­
dados hasta ahora. También se alquilan en dicha calle y la de san Josef 
varios quartos propios para gente jornalera;, en precio desde 16 rs. al 
mes hasta el de 24, siendo buenas pagas. 

TRASPASO. 

En la calle de las Huertas, -casa num. o , frente á la costanilla de los 
Desamparados, con licencia del casero se traspasa una tienda con todos 
sus enseres, mostrador de nogal de .jf quartas de ancho, 4 varas de lar­
go y a de esquadra con vuelta, su anaquelería correspondiente y demás 
pertrechos. En la «uisma se tratara con la mayor equidad. 

"SIRVIENTE. 

Un joven de edad de 28 años pretende colocarse en clase de mayordo­
mo ó ayuda de cámara de algún señor general, ó caballero particular, 
sea dentro ó fuera de esta corte. Darán noticia en la calle de Hortaleza, 
casa núm. 10, frente á la confitería, quarto en'el patio. 

.NODRIZAS. 

Isabel Vallejo, de edad de a t años, viuda, solicita una cria fuera de su 
casa: se halla con leche de 5 meses:, y tiene quien la ahone. Vive calle 
del León, núm. ao, quarto principal que habita un maestro sastre. 

Francisca Iopnete, de edad de 26 años, viuda, pretende criar en casa 
de los padres: tiene leche de un mes, y personas que abonen su conduc­
ta. Vive-calle de J¡a .Paz, núm. 46, quarto guardilla. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, a las 7 de la noche, se «presentará la -comedia 
traducida del francés en f actos titulada los dos Hermanos, disipador y 
egoísta j y el saínete el Pleito del pastor. Actores en la comedia: señoras 
Rosario García, Maqueda y Torres -: señores Ponce , Caprara, Avecilla, 
Contador, -Alverá y Fabianh 

Nota. El doming© 13 se representará en'el referido teat ro , á las 7 
de la noche, la tragedia traducida del francés en 5 actos titulada la 
Muerte de Agamenón. 

En el de la Cruz , ú las 4§ de la tarde , se execatará la comedia en 3 
actos titulada la Muger de dos maridos} se cantará una tonadilla, en la 
que se presentará por primera vez la señora Josefa Ordoñtz, y se finali­
zará coa un divertido saínete. . 

- e é í ^ REAL PRIVILEGIO. 
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